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GAZETA DE 
¿«J 

DEL VIERNES 30 DE DICIEMBRE D$#Bg¡tf 

ll¿j>l^ 
KTADOS-UNIDOS DE AMERICA. ' 

Nueva-Yorck i.» afe ac /»^ . 
Segon el estado de los registros de aduanas hecho en el mes de julio 

último, el numero de embarcaciones ame.ncanas empleadas en el comercio 
en e tiempo que ha precedido inmediatamente al embargo es «orno sigue-
Portland tenia en el mar 153 buques; Portsmout y I 2 : Nueva-Bury-Port 
495 5 Salem 1163; Boston 1315 5 Nantuchet 92 5 Nueva-Berford 40 j Rhode* 
Island 64; la Providenc.a 97; Nueva-Londres 28; Norwisch 25; Nidleto» 
51; Hartford 65; Nueva-Haven 1075 Nueva-Yorck 2590; Filadelfia 2289; 
Balt.more 1207; Norfolk 102; Richemond 46; Wilmington 85 ¡ Cbarleí-
town 7®6; Savannah 105. A estos buques deben agregarse otros 700 de los-
demás puertos pequeños y de los rios, y con ellos asciende su número to­
tal a 12046. Regulando el porte-de cada buque uno con otro i 200 tonela­
das, sube el cargamento ^2.409200 toneladas; á que agregándose otras 
H8750 toneladas de 2375 barcos pescadores, regulados á 50 LeladasTa-
da uno, y tamb.en otras I 053oo de 3510 transportes de costa á ^ t o n e ­
ladas fiada uno, se ve que el -número de buques americanos, empleados ea 
el comercio antes del embargo, forma un total de 2.633250 toneladas. 

•.""I." '" " TURQUÍA. 

Constantinopla 10 de octubre, 

. l « A V ^ L ^ T Porm .enores sobre «I viage desgraciado del ministro in­
gles Adaír hacia. Constaatinopla. " " ^ 
, Quando Mr. Adair llegó á los Dardanelos, y manifestó ai comandante 

de I c ^ l l q , el.objeíp. d, ,u misión, que era/segu„ dicia, restablece E 
paz entre la Puerta y a Inglaterra^ comandante, aunque ten 5 nes 
positivas de no permitir el paso al enviado británico, creyó s iTembal 
que deb.a dar parte á su gobierno,' para loqual despachó un t á r t a r o ? 2 
tant.nopla, y volvió con la respuesta negativa que se sabe ya. E S d e c S E 
fue tomada en uu consejo general á que asistió el Sultán, y7 en é I t o í Tos 
vocales aprobaron unan,mementeelparecer de Mustafá B^iractar. Mr Adair 
quaudo^upo la respuesta del diván, manifestó mucho descontento V anun' 
cío el bloqueode Ips^ardanetoí y de los demás puertos de fifí" 
guida volvió a kalta, y desde allí ha informado á su gob ie rnodeLrac I 
do éxito de su negociación.: 6 uc.gr.tcia-

~ Aunque no.es.fácil, según las apariencias, el que los ingleses yerifiquen 
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las amenaza? de su embaxador, no obstante se han expedido.Jas órdenes nía» 
exe'cutivas para la defensa del canal, por haber corrido la voz dé que una 
escuadra inglesa debia presentarse delante de los Dardanelos, á los quales 
^ han; enviado muchas compañías, dé artilleros, .fuera de los que yá había; 
se lia aumentado éTriwWo dé las báteríaí'del estrecho, y medíante las obras 
de defensa que se lian hecho de un año á esta parte, es imposible el que los 
enemigos se abran paso per e'l.'Todo esto.prueba evidentemente que el ac­
tual gobierno turco ha resuelto seguir con energía el sistema político del 
Sultán Selim, 

RUSIA. 
, ' ... f'éter'tfatrgo ij de noviembre. 

El viagero y naturalista Mr, el consejero Langsdorf, conocido ya por 
la parte que ha tenido en la expedición rusa al rededor del mundo, y por 
Mi excelentes observaciones que ha publicado sobre la América rusa, aca­
ba de ser empleado del modo mis digno de sus talentos y mas útil para las 
ciencias. Se le ha agregado en clase de médico á una gran caravana mercan­
t e , que la Rusia envía desde Orenbourh á la gran Rucaría* El gobierno le 
lia provisto de todos los instrumentos necesarios para hacer observaciones 
científicas. Esta resolucioré se debe al zelo y á-'las luces de Mr. de Roman~ 
¡jof, ministro de negocios extrangeros y del comercio. Esperamos pues t e ­
ner bien presto noticias nuevas sobre las famosas comarcas que baña elOxo, 
conocidas en parte por los antiguos y por los árabes mucho mejor que por 
nosotros, i 

. ' VESTFALÍA; • ••' ¡. 
Cttssel 1$ de noviembre, .> 

• • Poí decreto de S. M.,: Mr. el chambelán de Esterno, enviido extraor­
dinario y ministro plenipotenciario de S. M. en Stuttgardt, pasará con el 
mismo destino á la corte de Viena. Ayer se le dio audiencia de despedida,^ 
y se puso al instante en camino para acuella capital. . . . . . . . . . . . : . . . : 

Hoi , después de medio dia, Mr-.¡el, conde de Vinzingeroda ha sido ad­
mitido á prestar el juramento'cómo' enviado extraordinario y ministro 
plenipotenciario de S. M; cérCa del" Emperador de' 1¿S franceses. 
••'•'-' Por otro dicrétó del 16 del corriente, Mr. el barón dé Schlótheime' ha 
sido nombrado enviado extraordinario y ministro plenipoteneiario.de S. M,: 
cerca de las cortés de: Stuttgardt y de Badén; y hoi lo ha presentado al.Rei 
Sí E. el coHde de Furiteinfeim i ministro secretario dé; estado y- dé felacio*> 
lies exteriores/•p'ara!'pres'tar él jurartíéntód^ estilo! '•- '•' »••'•' ": ;:-f'l 

;•.../:,./vi:'->-5íl'A^TRIÍ"•",;.; '•'• -V .' '•."',,[: 
• Viena 24 de noviembre. •'••• ' . . , ' ' 

Cada di.a baxa senúMemertte el precio del algodón" y otros géneros co-¡ 
loniales, por la prisa que se dan en despacharlos muchos'comerciantes, q u e 
los teniaB almacenados/ •'•'•'• •• ' • ' ' ' • • ' '-'-'> •->'•/'•;•' si .? iiwtup 
••. El:valor de las cédula'fcde estado sigue aldel^cartowjiyJ>or;eon#gdicrK> 
te también pierde. '• ' " •••••• " l ¡ •• •"•-«••'• _'{< •'• ^'-^ "•••<>'._•;-•••';) 

Los negociantes griegos de las.provincias vecinas áTurqníafhadprevistoii 
siu duda la báxij del algodón, y han dado mui buena salida-áSHS-jnere'an-
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das> que hubieran embarazado mucho su comerció. Al presente se mantie* 
nen quietos sin querer emprender ninguna especulación arriesgada. 

' • . " • • • H O L A N D A . " ' ' ;:- , 
• • ' • i , " . : : > . • • . > i 

Amsterdam 20 de noviembre. ,j : ::. .- ><:• .'• i 
Por un decreto del R.i del 29 de octubre se ha hombrado, rjna comisión 

especial para la,, redacción de uu código de comercio. El presidente de esta 
comisión es Mr. el caballero de Gennep, que lo es también de la tercera 
lección. . 

.:. ... I M P E R I O ;FRANGES; 
París ig d( diciembre. -. 

Con motivo del establecimiento de los juzgados especiales, de que se 
Jiabla en el tít. 6.", lib. i." del código criminal, Mr. elconde Real, relator 
deí consejo de Estado, pronunció uu excelente discurso, cuyo extracto di­
ce asi: 

„La experiencia de todos les siglos y de'tcdbs los países ha demostra­
do-la necesidad de esta ir.Stitucion especial, porque en todos tiempos yren 
tados<paises.ha habido cima clase particular,.cempuesta de vagabuudos y 
bandidos, nacides por desgracia, para-lo malo, habituados con ello, gentes 
sin bienes, sin patria, sin tener mas industria que el crimen, y sin otro est 
tudio que el ver cómo pueden cometer inpuneñunte sus delitos. Las leyes 
establecidas para contener dentro de sus deberes á las demás.cbses de-la.so< 
eitdad son suficientes para reprimir tstcs bandidos. Per otraiparle.ias leyes 
severas, que la necesidad de una defensa legítima exige c'dntra.ellcs,«serian 
demasiado pesadas para los otros ciudadanos: asi que, ha ¡sido" necesario para 
mantener la igualdad ante la lei.que se establezcan dos códigos.desiguales 
en fuerza y en severidad." •> •'- . . . . . . . . ¡ 
• El orador hizo, aquí mención de las antiguas jurisdicciones prebostales 

establecidas en Francia, y vituperó la conductade la asamblea .¿onstirryeii-< 
te por haberlas suprimido, y por 110 haber pensado en rirentpÍBíarlafe de otra, 
jualquier manera. ' •'• ' • • / • - . • • . . : .ii : ,i; :.•••':> 

,yEs preciso cosfesar, dixo el orador, qoc la experhrnoia , Jaŝ míxÍRiífí' 
mtiguas, y aun les hechos mismos, eran entonces sacrificados algunas'-ve*' 
:es con harta ligereza á la teoría mas nueva, mas avenruraday'D'aS extra­
ía ; que la asamblea, llena siempre de derconfianz-as,y al-rrodasiempre con* 
:ra un pode* enemigo que 'acababa de derribar, estaba dcmifiida !de «iia if>¡a 
dea, esto.es t de debilitar el poder dé este eiiemigo y .'todos: los resortes de; 
u autoridad , y de acatar con-todos lo* instrumentes, que:pudieseií iifatte 
rlguna fuerza ó; energía. Es menester recordar• ,tco>s<mas'ici]tcun.$rcpc¡.,s, 
mes de otra manera no puede explicarse cómo en aquel momento pudieron 
irivarse; del socorro pnderoso qué ofrecia en la organización crinupul !a cen--
ervacion de este establecimiento'.especial, cuya utilidad .había'Sido 'demos-.' 
rada;'pof la'experiencia. — • •' •'•; '-. • i'-: ' '"•'• '••> ¿ • • " ' : ' :*\ ¿¿ •«.;• 
<. •'„Todos los .vínculos que ligaban al • pueble? $1 cumplimientoíd'ei:i|('.S|déw> 
¿res fueron' entonces disaeítos» Eldesórdén-' y1'los;'juicios .puo'vNicfilalW' se¡ 
itroducia'n en todas las administraciones; la>falta de distíp)iiia;d¿sdrgáni-' 
iba todos losvcucrpós{ varios extrangeros y desconocidos coiírenzabjmia'so-' 
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«.yp» 
plar.ielifuego.deia sedición; enlas ciudades-, yMos bandidos -<IeVrim»l«. «A 

Jas campiñas .amenazaban, las casasde campo y de recreo V e S Í í 
tonces el entusiasmo nacional, *l orgullo d í l a l i S h S ^ T 
novedad de las escenas que se sü:edíar? uñasíot , y Í £ * ¿i * 
madel movimiento en quietábamos, retardábanla exnló/¡™ T i , 
r^irado^ferrftfMmpstuosos, precu so es d as t e S S"c " T 
P°'*«*^ 
imposible que el hombre de' buena fe, y que e iSado ÍZJlTl 
en el c en t r0 d c tod jas a g I t a d o M I J J„a *¿S^[ V»*¿* aba 

los motores secretos, déxase de estará atormentado por un ciertotlor oro 
féticpjy asi es que no se le puede perdonar el no.haber t enL S o n 
precisamente en el momento en que rodeado de seíneHnU AIZ, ' 
» ocupaba'ea la formaron del ¿digo c ñ l ^ ^ S ^ 

' : " ESPAÑA. 
•• ¡ Madrid 29 de diciembre. 

. HAMTAHTHS DR STADMD « S. M. el Emperador de afranceses acaba de d* 
ros un prueba irrefragable de la confianza que de vosotros hace. Apenas Z 
tropas hn-entrado en vuestra capital, quando arma á todos b I 
pudientes, y ha de ellos el sosiego público, la guarda de las primeras auto" 
ndades del estado, el ambo de las subsistencias, la salvaguardia del c u t 
religioso,y Ia.repres.on de los delincuentes. Destinados de fw¡ mas lo oro 
p.etar.os a gozar:derechos civiles, que antes no tenían, y que les afianza 
una coustituaon liberal; S.M, I.y U a .pe„sad0 con r a ¿ L e a ninguno 
mas, biemquea.aquetlos.masinteresados.en la conservación de un nuevo v S¿t£p££C^ ^ *"»" ~me„te - que ¿ 
. Los propietarios son llamados k: un servicio' sobremanera útil para el esta*' 
do y honorihco..par*ellos,:,'pero meramente interior, ,v ñor decirlo « T 
mástico EI,oS¡ega.y¡ buen óWv de Madrid, interesan^ S Í S . t 
cinos; fuera de la corte otros propietarios deben cuidar de,1a. tranqui£• 
des s respecuy^iueblos : Bort F o&«l tJ j | a i ^é^^ l i e w JJ2roS 
bataIloneSjde;guará,as nacionales.eB as villas y ciudades"que ha designado y 
ha .deiaeo «mplm.lat.tud a los magistrados de las dornas, para que® quando 
•laraZon.y:;élCx.e.ttplo;los.co„venZan.d; las ventajasque.de e s t a i r t a W 
y denci^daa,Sol.c.ten. y asneen la .formación1 de;dt«» J b a t a C en 
ais m^ú^^mlmnUi^pues,de vosotros el.temor. de míeesta: 

guardia.permanentc.y sedentariasé aparte ja.nas.de su primitivo destino 
¿YquépuAems apetecer mas,que lo.que el Emperador os. concede*' 

uestros eetesseran losóme ha van m«,wun *„J ' ;. • w">vuc. 

1 1 t •a - ""7-, "•--•vu">--.v".fw«i.(is,msiincion nevaran, voso-
tros <e te tabre» conferido, y serán ,1 raimo lierapi.rairasttas «¿Betas 

SUPLEMENTO 
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SUPLEMENTO 

ALA GAZETA RE MADRID 

DEL SÁBADO 3 1 DE DICIEMBRE DE 1 8 0 8 . 

Continuación de la relación general sobre la situación del reino de Ña­
fióles, 

Las mejoras qné ha recibido la administración de la hacienda no son me­
nos importantes, y se refieren siempre á la idea de igualdad en los derechos 
y cargas de cada uno de vuestros subditos; y sobre todo á aquel principio, 
que ningún impuesto puede percibirse sino en nombre del príncipe, y que 
todos deben llegar á un mismo centro, de donde se distribuyan después ba­
xo' ciertas formas determinadas á las necesidades del servicio. Quanto lia 
hecho V. M. en la hacienda solo es la aplicación de esta teoría incon­
testable. 

' En tiempo de la anterior dinastía pagaba de impuestos al gobierno el 
reino de Ñapóles de 12 á 13 millones'de ducados (1). Ademas de las carg.is 
reales pagaba el pueblo á sus señores fuertes contribuciones, ya en présta­
mos personales, ya en réditos reales, y ya en diminución de los productos; 
tristes consecuencias de los privilegios .exclusivos, y de las muitiplícadas 
prohibiciones que encadenaban toda la industria; La mitad de los impuestos 
establecidos por el gobierno estaba hipotecada para garantía de sus acreedo­
res, y una parte de estos impuestos cedidos, que consistía en derechos de 
consumo, se percibía por agentes de estos mismos prestamistas, y era ad­
ministrada á su antojo; la otra parte á que estaban afectas porciones de la 
contribución directa, la recobraban los recaudadores reales á beneficio de los 
mismos prestamistas; y el resto en fin, que eran derechos de oficios enage•• 
nados de la corona, la recaudaban los mismos titulares de los oficios, quie­
nes sin objeto ni apariencia de utilidad pública, no tenian otra mira que ase­
gurar la percepción de la parte del propietario. 

V . M. pensó que el percibo del impuesto era no solamente un derecho 
inagenable de la soberanía, sino un deber inseparable del reinado; y asi no 
pudo ni debió tolerar una fuerza armada, dependiente de algunos particula­
res , usos, reglas y métodos de percepción, en los quales no podía introdu­
cir reforma, ni menos unas administraciones numerosas y multiplicadas, ar­
bitras de la opresión de los ciudadanos y propietarias de sus tributos. Por 
consecuencia, los derechos de los consumos, conocidos baxo el nombre de 
arrendamenti, se han reunido á las rentas públicas por la lei de 1 j de ju-

(1) El ducado de Ñapóles vale de 16 í 17 rs. de vn. 
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1708 
síode 1806. Las carga.s establecidas sobre los fondos .Uamados/«tf/í y adoe 
le agregan al tesoro nacional por la leique establece la contribución territo­
rial ; y en fin, las cargas impuestas sobre algunos oficios son hoi el objeto 
de un trabajo que determinará los ramos del producto público á que sea 
conveniente retiñidos. 

Discerniendo asi las rentas del estado, ha tomado V. M. los medios 
mas convenientes para indemnizar á los particulares, á quienes estaban afec­
tas , llamándoles á. justificar y liquidar su crédito, y facilitándoles dos me­
dios de indemnización por su lei del 14 de junio de 1807. Se les ofrece por 
una. parte una porción de bienes nacionales, que podrán adquirir con el va­
lor de su liquidación, y por otra se les permite inscribir en el gran libro 
de la deuda pública, asegurando su crédito baxo la doble garantía de una 
caxa establecida para pagar las rentas debidas por el estado, y una caxa de 
amortización para extinguir progresivamente el capital, y aumentar y sos­
tener su valor de crédito-, mientras se realiza su extinción. 

De cerca de 80 millones de la antigua deuda constituida, se han paga­
do ya 13 por la venta de bienes nacionales: operación que ha merecido la 
aprobación y consentimiento de los acreedores del estado: la lei que la or­
dena se ha executado religiosamente; y asi la caxa de rentas se engrosa ca-
d" dia, y pagará á puerta franca el i.° de mayo. La caxa de amortización, 
enriquecida con los fondos de fianzas, empleará una parte de ellos en des­
cargarse de sus rentas. 

La venta de los bienes del estado sigue baxo el método establecido: de 
quantos se señalaron en la lista adjunta á la lei del 14 de setiembre, ni uno 
sel© ha sido distraído ó separado del objeto; y como V. M. ha repetido 
constantemente, que mira dicha venta como propiedad de los acreedores, á 
que no le es lícito tocar en manera alguna, ha evitado asi toda proposición 
contraria á una disposición tan favorable al crédito. La abolición del sistema 
feudal, y la reunión á la real hacienda de los impuestos anteriormente ena-
genados, han permitido dos importantes reformas en el sistema Je imposi­
ciones públicas: una de ellas está completa, y goza el pueblo de su buen 
efecto desde i.° de enero de 1808; es la de las.contribuciones directas, que 
antes eran 104, clasificadas en 23 divisiones principales, y ahora se han 
reunido en una sola, baxo el título de contribución territorial. Esta contri-» 
bucion, desembarazada de toda complicación, produce mas al tesoro de 
V. M., y costará menos al pueblo que quantas ha reemplazado. 

Uno de los ramos mas considerables de las contribuciones indirectas con* 
siste en los derechos de consumo de la ciudad de Ñápeles: divididos antes 
entre ocho especies de acreedores ó arrendatarios, había en las principales 
entradas de Ja ciudad hasta ocho registros diferentes por cuenta de las di-> 
versas clases d-3 arriendos; pero hoi el comerciante y el viagero no encuen-» 
tra mas que un registro y una recaudación: recaudación que por única está 
mejor vigilada y es mas productiva. Una comisión de comerciantes nom­
brada por V. M. se ha reunido dos veces cada semana, dos meses seguidos, 
en la casa posada de vuestro ministro de Hacienda para formar una tarifa, 
cuyo proyecto se presentará incesantemente á V. M., la qual dará al co­
mercio exterior mas seguridad y facilidad, al paso que mayor producto al 
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1709 ••'':••• 
tesoro. La misma comisión va á ocuparse también en los medios de reem­
plazar las aduanas baronales y reales, que obstruían todas las comunicacio­
nes de unas provincias con otras, y V . M. hallará gran ventaja en substi­
tuir á estas aduanas,-que paralizaban el comercio interior, derechos de con­
sumo á la entrada de las ciudades. El impuesto sobre la sal, que V . M. ha 

•/V^í^rfkV establecido de ua,modo mui desigual para las provincias, se ha 
. fticMcado »pbr,é pti*'jcipios uniformes, que aumentarán considerablemente 

yu i«»Aücto. ül impuesto del papel 'sellado, que también existia, se ins-
• tjtüyó el verano pasado baxo principios mas extensos; y en fin, el ministe­

rio de Hacienda se emplea actualmente en reunir muchas pequeñas cargas, 
que se percibían separadamente por los actos judiciales y civiles, muchas de 
ellas afectas á los oficios: cargas que presentan los elementos de un derecho 
de registro. A este bosquejo de las mejoras hechas ó preparadas en la renta 
pública debe añadirse la creación de un tribunal de cuentas, y las reglas es­
tableadas para la cuenta y razón de los ingresos y gastos. El tesoro público 
es el único centro de los ingresos y gastos. Desde i.° de enero de 1808 
debe la tesorería llevar en partida doble los asientos de los ingresos, y en 
igual forma deben llevar los suyos los tesoreros generales de provincia, l o -
;do gasto se hace^por-.cre'ditc-s, abiertos mensualmente á los ministros por. 
,^i«.fíá*'fifoporcibn de los estados de las necesidades presentadas por cada 
»i",o.de ellos; cuyos estados se dividen en capítulos, y los capítulos en ar­
tículos. Los ministros dan sus libramientos, que deben verificarse por los 
pagadores de cada departamento,^ visarse por el ministro de Hacienda 
antes de pagarse p»r el tesoro páBlico. Cada 15 dias ve V . M. el estado de 
los ingresos y-gaütos del tesoro público: en un lado están todos los. ingresos 
de la quinseju^ntíríior', distinguidos por artículos, y en el otro todos los 
libramientos dados por los ministros para cada artículo de gasto, asi como 
los pagos hechos sobre estos libramientos; de manera, que cada instante 
puede ver V . M. el modo con que se desempeña el servicio de todos los 
departamentos, quales son las partidas pagadas, y quales están insolventes. 
Se ve por el prontuario de la parte de ingresos de este registro, que cada 
mes del año de 1807 ha producido mas de un millón de ducados, las nue­
ve décimas partes en dinero, y la restante en producciones. Según los es­
tados , la deuda vencida y pagadera en fin del año último ascendía á 2 mir. 
llones de dusados en dinero, y cerca de otro millón en bienes nacionales y 
producciones. La principal parte de esta deuda consistía en 1.200® ducados, 
qtíe se debían por sueldo de los exércitos francés y napolitano; y V . M. pro­
veyó al pago de una parte de esta suma con los fondos realizados sobre 
el empréstito de Holanda, sin tocar á, los biepes hipotecados á favor de los 
acreedores de la deuda constituida; y aun podrá disponerse de otros mu­
chos en los primeros meses de 1808, que serán suficientes para ?cabar de 
pagar lo que resta vencido. Semejante resultado prueba bien que los recur­
sos asignados por V . M. para pago de los acreedores del estado, y de los 
servicios atrasados, serán suficientes, á pesar de la extrema dificultad de las 
circunstancias en que se ha visto el gobierno. 

Estos recursos adquiridos en parte por la supresión de algunas órdenes 
religiosas y de varios conventos, cuyas órdenes subsisten todavía, y parte 

. ^ * 
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{ior los- productos del Tavotkre (i)V no han tenido consecuencia algúha pe-
igrosa; muí al contrario, las operaciones ordenadas por V . M.'han permi­

tido fundar en la Pulla algunas colonias indígenas, y restituir á la cultura 
bienes considerables, sin perjudicar á la dignidad del culto, ni quitar nada 
á sus ministros verdaderamente necesarios. Se han respetado tamlv<:n quan-

. tos objetos merecían la veneración pública )• 'p implar , tos indivjducV'4 
•quienes atacaban estas supresiones han hállado'en lás_blná'iv,.-'' disposiciones 
déla lei la seguridad de uiw existencia cómoda,y V/M.'colocáfcrsie% 

• pre en la clase de las deudas mas sagradas el pago de las pensiones o suel-
/dos que se les han asignado. Por una consecuencia del mismo respeto, a 
/quanto concierne al exercicio' de la religión, observando V . M. el numero 
'de individuos eclesiásticos que habiá en SBS estados sin medios de subsistir, 
;y sin participar á los beneficios, pensó en coartar la ordenación de los que 
-'aun no estaban admitidos á las sagradas órdenes, persuadido de que nada 
•altera mas la consideración necesaria al clero que el'aspecto de sus minis­
tros degradados y envilecidos. Al mismo tiempo aseguró por una leí expre­
sa el sueldo de los párrocos,que fixó en 120ducados cada año ,y el de los 

. ecónomos en 60 ducados, preservando asi de la necesidad á esta interesante 
..¿parte del clero; y estas son las tínicas medidas tomadas por y, ,JA. sobre ¿I 

'culto, ' ,:<- . 
Por otra parte, mientras qué V . M. aplicaba á las urgentes nece.**4"/* 

del estado los fondos producidos por la supresión de los conventos, afecta­
ba una parte de ellos, ya á la instrucción pública, y ya á recompensar las 
pérdidas que habían sufrido varios cstableciiBÍentqs piadosos, con la reunión 
de ios arrendamenti que antes poseían,' volviendo aquéllos bienes á su ver­
dadera institución; yxomo esta sabia reserva dará sucésivaüieste,medios de 
dotar un número de colegios y casas de educación, proporcionado á la ex-

': tensión d,e vuestros estados, pensó bien V . M. que era preciso aprovechar 
esta ocasión para ocuparse én la instrucción pública. 

. Con efecto, ninguna nación tenia mas necesidad de semejante cuidado 
.que la que V . M. gobierna. • La vivacidad de concepto y el espíritu pene^ 
•trante'de que está dotada, han suplido muchas veces al defecto de institu* 
ciones,..y bastado para producir en las ciencias y las letras el gran numeró 
•de hombres ilustres de que se honra. De quantos Soberanos han regido-su­
cesivamente el reino de Ñapóles, solo Federico 11 pensó íén 'organizar una 
.universidad, cuyo plan en aquella época era tan perfecto qual podia desear­
se: el mismo fundó también otros establecimientos de esté género j pero el 
tiempo y los progresos de las luces en Europa, habían alterado y hecho in­
suficientes estas primitivas instituciones. (Se continuará.)1 

:;' (1) Ptodutto del Tavólt'ei'e son ciertas rentas pr̂ K .̂eftées">d¿:¡ípíétííios percibí-
dos por el paso y pasto de ganados trashumantes ál/iCPidla*, desde Í<>ijÁbx,azzos y 
otra9 montañas: s.e perciben principalmente en;Ja9Jl¿nurái'de Fóggia, porta que 
sellama Tamliert de Foggia. 1W ;''• X 
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